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Ab. Audrea Chávez Abril 

Notaria Décima Cuarta del 

Cantón Guayaquil 

No. ESCRITURA 2017-09-01-14-P 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL QUE 

REALIZA EL SEÑOR ABDON CALDERON JACOME EN CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA COPERTSA S.A. 

CUANTIA: $250.000,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

  

os PEA CHAN 
de GERENTE GENERAL de la compañía COPERTSKA/18] : 

conforme consta en el nombramiento que se adjunta cómo 

    

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio y 

residencia en esta la ciudad de Guayaquil, de estado 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número cer 

- nueve uno tres cuatro tres cuatro cinco dos - ocho. Quien 

comparece por los derechos que representa, hábil en : 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de ¡dentificación cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertido el



compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que comparecen al: 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me hace la 

exposición siguiente: en el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar y autorizar una de Reforma de   
Estatutos de una Sociedad Anónima al tenor de las 

siguientes cláusulas: SEÑORA NOTARIA: PRIMERA.- Otorga 

la presente escritura el Ingeniero Abdón Calderón Jácome | 

y representante legal de la compañía COPERTSA S.A. , 

legalmente facultado por los Estatutos Sociales y por la 

e. Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

: la compañía , celebrada el dos me Marzo del 2017 , cuya . 

copia o certificada deberá constar como documento 

“=* habilitante de este instrumento. SEGUNDA.-_A.- La 

    

   

  

compañía COPERTSA S. A. se constituyó mediante esc SN 

¡ed pública otorgada el nueve de Noviembre del dos m 

  

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil', o 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 

dieciséis de Noviembre del dos mil siete. B.- La compañía 

COPERTSA S.A. aumentó su capital suscrito hasta 

completar su capital actual que es de CIENTO NOVENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( US $ 198.400 ) mediante escritura 

pública de aumento de capital y cambio de estatutos 

celebrada el diez de Noviembre del año dos mil once ante 

 



  

          

Ab. Andrea Chávez Abril 
Notaria Décima Cuarta del 

Cantón Guayaquil 

celebrada el diez de Noviembre del año dos mil once ante 

el notario Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón:, con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil 

once. C.- La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada en Guayaquil el dos 

de Marzo del dos mil diecisiete, en forma unánime resolvió 

aumentar el capital suscrito de la compañía a la cantidad 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 00/100 ( US $ 250.000 ) con el fin de 

que cuente con un capital de total de UA lA, 

más adelante , y autorizar al Gerente 

   
> 

o 

aumento de capital y reformas de estatutos.. TERCER. 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con los «antecedentés 

compañía para que otorgue la escritura 

expuestos , el Ingeniero Abdón Calderón Jácome por los 

derechos que representa de la compañía COPERTSA S.A. 

debidamente autorizado y por expresa voluntad de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en Guayaquil el dos de Marzo del año dos mil 

diecisiete- cuya copia certificada del acta “quedará 

incorporada como documento habilitante a esta escritura, 

, con pleno expresamente declara bajo juramento 

conocimiento de las penas impuestas por perjurio, lo 

   

   

  

  



  

siguiente : A.- Que el capital suscrito actual de la compañía 

es de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (Us S 

198.400 ) dividido en diecinueve mil ochocientos cuarenta 

acciones ( 19.840 ) acciones ordinarias y nominativas de 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA í US 

$10 ) cada una , el mismo que se encuentra total e 

Íntegramente suscrito y pagado B.- Que el capital suscrito 

de la compañía queda aumentado y elevado por el 

presente instrumento público de CIENTO NOVENTA Y OCHO, 

- MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100 ( US $ 198. 400 ) en la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

unidos DE AMERICA * 00/100 ( US $ 250.000 ) hasta 

oo completar CUATRO CIENTOS CUARENTA Y OCHO. MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

    
   

    

  

rr 

   total , social y suscrito de la compañía representa 

Cuarenta y cuatro mil ochocientas cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de US $ 10 cada Una , 

con el cual continuará el giro normal de las actividades del 

negocio , que tal aumento de capital se lo efectúa por 

medio de la emisión de veinticinco mil ( 25.000 ]) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

10 ) cada una , y que todas las nuevas acciones han: sido 

suscritas en el cien por ciento de su valor nominal como



  

        

Ab. Andrea Chávez Abril 

Notaria Décima Cuarta del 

Cantón Guayaquil 

se lo hace constar más adelante : Al Accionista CARLOS 

XAVIER JÁCOME ALARCÓN por su derecho al porcentaje 

que le corresponde por el valor de su capital actual 

suscribe DOCE MIL QUINIENTAS NUEVAS ACCIONES 

equivalentes a CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ( US $ 125.000): el 

Accionista RODOLFO ADRIAN JÁCOME ALARCÓN por el 

derecho al porcentaje que le corresponde , por el valor de 

su capital actual súscribe DOCE MIL QUINIENTAS NUEVAS 

ACCIONES equivalentes a CIENTO VEINTICIN LIMA, 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

US $ 125.000 ). PAGO DEL AUMENTO DE LARA Í 

    

    

  

    

NOMINATIVAS DE DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . 

DE-AMERICA ( US $ 10 ) CADA UNA la cantidad de Cl NTO. 

VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE 

AMERICA (US $ 125.000 ) en numerario como constará qn 

los balances contable de la compañía. B.- El accionista 

RODOLFO ADRIÁN JÁCOME ALARCÓN paga por sus DOCE - 

MIL QUINIENTAS NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ( US $ 10 ) CADA UNA la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( US $ 125.000 ) en numerario como constará en 

los: balances contables de la compañía . Este aumento de



capital ha sido suscrito íntegramente y pagado en su 

totalidad en la forma y proporción que consta en este 

instrumento y en el Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas que se agrega como 

documento habilitante en esta escritura pública. En tal 

virtud se reforman los artículos Quinto y Sexto del Capítulo 

Segundo del Estatuto Social de la compañía, que hace 

referencia al capital de la misma y al número de acciones, 

quedando en la forma como consta en el Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas que se 

- agrega a esta escritura. C.- Que la compañía no es ni ha 

. sido contratista pública, no tiene contrato con El Estado, ni 

con ningún otro organismo público o seccional ni tampoco 

obligaciones pendientes para con estos. Es todo cuanto 

puedo manifestar en honor a la verdad, y solicito a usted, 

Señor Notario, añadir las demás cláusulas negésari      as para 

la total validez del presente documento.- Has 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por MERCEDES ZEVALLOS 

PINOARGOTTY abogada profesional con matricula número 

cero nueve - Dos mil uno — doscientos cincuenta y uno.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria al 

compareciente, quien se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
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ACTA DE JUNTA GE NERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCONISTAS DE LA COMPAÑÍA COPERTSA S.A. 

Celebrada el 2 de Marzo del 2017 

En la ciudad de Guayaquil a los dos días del mes de Marzo del 2017 siendo las 9.00 horas se reúnen 

en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 7 % de la Vía a Daule, los siguientes Accionistas de la 

Compañía COPERTSA S.A. el señor Xavier Carlos Jácome Alarcón propietario de Nueve Mil 

Novecientas Veinte acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una y con derecho a igual al número de votos ; el señor Rodolfo Adrián Jácome Alarcón 

propietario de Nueve Mil Novecientas Veinte acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una y con derecho a igual número de votos, con lo cual se encuentra: 

reunido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, capital que A 

de Ciento Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de AméN¿R 

    

  

     

  

reunido todo el capital social de la compañía , estos resuelven, constituiY 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad con los dispuesto A 

Compañías para conocer el siguiente punto del orden del día para lo que dal ; 

hasta completar el capital de US $ 448.400. Segundo.- Reformar el Artículo Quinto Y Sexto del Estatuto 

Social de la Compañía que se refieren al Capital Social de la Compañía y al número de Acciones y. 

Tercero.- Autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue lh es jtura. pública 

correspondiente y realice los demás trámites de ley Los accionistas designan como Rresíente de esta 

Junta al señor Fabio Leonardo Colombo Fernández. y como secretario al Gerente Gereral Ingeniero 

Abdón Calderón Jácome, de inmediato se pasa a tratar el punto del orden del día parida que fue 

convocada esta Junta, el Accionista Xavier Carlos Jácome Alarcón expone que para el cumplimiento de 

las actividades en el giro del negocio es necesario , aumentar el capital social de la compañía en la suma 

de US $ 250.000 Dólares de los Estados Unidos de América hasta completar el capital a la cantidad de 

US $ 448.400, Dólares de los Estados Unidos de América por lo tanto, la distribución por el derecho al 

porcentaje que le corresponde a cada uno de los Accionistas dado el valor de su capital actual suscriben” 

de la siguiente forma : Afavor del Accionista Xavier Carlos Jácome Alarcón se emiten 12.500 Acciones 

ordinarias y nominativas con un valor de US $ 10 Dólares de los Estados Unidos de América cada una > 

a favor del Accionista Rodolfo Adrián Jácome Alarcón se emiten 12.500 Acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 10 Dólares de los Estados unidos de América cada una,' de esta forma quedaría 

E  



  

integrado el capital social de la compañía en 44.840 Acciones ordinarias y nominativas de US $ 10' 

Dólares de los Estados unidos de América cada una, representando la totalidad del capital social de la 

compañía que sería de US 448.400 Dólares de los Estados Unidos de América ; por lo tanto hay que 

reformar el Artículo Quinto y el Sexto del Estatuto Social de la Compañía, que se refieren al Capital 

Social de la misma y al número de Acciones, por lo tanto el texto diría así. Art Quinto ” El Capital 

suscrito de la Compañía es de cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en cuarenta y cuatro mil ochocientas cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una. Art.- Sexto .- Las acciones del 

capital suscrito serán numeradas desde la cero cero cero uno hasta la cuarenta y cuatro mil 

ochocientas cuarenta” y en lo sucesivo a lo que resuelva la Junta General de Accionistas en su momento 

, los títulos de acciones serán firmados por el Gerente General y por el Presidente, cada título podrá 

: comenera Una.o, más acciones, haciendo constar en ellos su numeración , entregado el título certificado 

E al accionista, este suscribirá el talonario recibo luego se expone y se indica que hay que autorizar al 
4 . E. 

representante legal y Gerente General Ingeniero Abdón Calderón Jácome para que otorgue la Escritura 

C Pública correspondiente y realice los demás trámites de Ley , expuesto esto los Accionistas presentes lo 

"aprueban po por unanimidad . Cumplido el objetivo de la presente reunión y no hab pus asunto que 

“tratar, se concede un receso para la elaboración del Acta, el que concluido, se CN ucé) reinstalación 

de la Junta con los mismos concurrentes que al inicio, el Secretario da lectura a Ñ resente acta, la 

misma que es aprobada de forma unánime por los Accionistas, con lo que el Presidentéende la Junta, 

declara concluida la presente sesión , siendo las 11 horas. Para constancia firman los accionistas, el 

Presidente y el Secretario , quienes certifican f) Accionista Xavier Carlos Jácome Alarcón . f) Accionista 

Rodolfo Adrián Jácome Alarcón . f) Presidente Fabio Leonardo Colombo Fernández . f ) Ingeniero Abdón 

Calderón Jácome Secretario -Gerente General. 

Certifico que esta Acta es fiel copia del original que se encuentra en los Libros Sociales de la compañía 

COPERTSA S.A., a la cual me remito en caso de que sea necesario . 

En Guayaquil a los 3 días del mes de Marzo del año 2017. 

    

ing... Abdón Caldegfn Jácome 

Gerente General - Secretario 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992537884001 
RAZON SOCIAL: COPERTSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: B/P INGALAPAGOS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: —' CALDERON JACOME ABDON 

CONTADOR: MEDINA CASTRO KATHERINE DENISSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/11/2007 FEC. CONSTITUCION: 16/14/2007 
FEC. INSCRIPCION:  OAMI2IZ007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/02/2015 

ACTIVIDAD ECONOMIGA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA CECUIA Número: SOLAR 6 Manzana: 29 
Edificio: FEHIERRO Carretero; VIA A DAULE Kilómietro: 7.5 Referencia ubicación: JUNTO:A TEXTILES SA» 
Telefono Trabajo: 042251697 Email: acalderonGfehierro.com Telefono Trabajo; 042255869 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     

    
    
  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES, SOCIOS; MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTF 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. A 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES:EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: Y 
JURISDICCION: — ZONAS GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  —» 

FIRMA DEL sr IRISUVENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento'son exactos y verdaderos, par fa queiasumo In TES PORRA 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art: 9 Ley ds! RUC y Art:9 Reglamento para la: Aplicación de la Ley del RE 

Usuario: MAPANCHO Lugar de omisión: GUAYAQUILAV. FRANCISCO Fecha y 

Página:1 de 2    



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

SOCIEDADES. 

NUMERO RUC: | 0992537884001 

RAZON SOCIAL: COPERTSA S.A.. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECIINICIOACT. 18/11/2007 
a “> NOMBRE COMERCIAL: B/P INGALAPAGOS . . FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENORDE PRODUCTOS DE LA PESCA 

1 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENT o: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Ciudadeta:.SANTA CECILIA Número; SOLAR 6 Referencia: JUNTO A 
TEXTILES SAN ANTONIO Manzaha: 29 Edificio: FEHIERRO Carretéro: VÍA CA DAULE Kilómetro: 7.5 Télefono" rabájo: 042251697 
Email: acalderongfehiermo.ce com Telefono Trabajo: 042255869 : 
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Ze CHN A 

AGN 

Caldos) 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO E 

  

    

  

Declaro que los datos contenidos: en este documento.son exactos y verdaderos; por lo que:asumo, lare 

    
    

deriven (Art. 97 Código Tríbutario, AR. 9 Ley «del RUC. y AR g ¡Reglamento para.la Aplicación de, lat: del RUE 

Usuario: MAPANCHO Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO. Fecha: y hora: Zs0ROT 16: De: 43 
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Ab. Andrea Chávez Abril 

Notaria Décima Cuarta del 

Cantón Guayaquil 

incorporan al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Por la compañía COPERTSA S.A. 

RUC. 0992537884001 

Sr. ABDON CALDERON JÁCOME 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 091343452-8 

  

SE OTORGO ANTE NI, EN FE DE ELLO CONFIERD 

quet TESTIMONIO, CERTIFICADO. 
ESTE... Limas 

> 

AUBRICO Y FIRMO EN 

Dn GAMIENTO. 
MISMA FECHA DE SU OTOR 

  

A CHÁVEZ ABRIL 
NOYARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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; Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.746 
FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2017 , 
HORA DE REPERTORIO: 13:53 > 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital y la 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: COPERTSA S.A., de ! 
fojas 12.179 a 12.191, Registro Mercantil número 1.043. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 29 de marzo de 2017 | 
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